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R E S U E L V E :

Artículo 1°.- Declarar de interés provincial el Proyecto de Ciencias "Guante

Termoeléctrico" presentado por alumnos del segundo año de la Escuela Modelo de

Educación Integral Ushuaía, ganador de la Feria Nacional de Educación, Artes,

Ciencias y Tecnología 2016.

Artículo 2°.- Otorgar una Distinción de Honor a los alumnos creadores del proyecto

Tiago LERZO, Daniela BENITEZ y Sofía RONZO, como así también al profesor Martín

RUIZ, tutor del mismo.

Artículo 3°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 30 DE NOVIEMBRE DE 2016.

RESOLUCIÓN N° 288 /16.
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